
 
ANEXO 

 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA NÚM. 35, FIJACIÓN DE PRECIOS 

PÚBLICOS PARA LA ASISTENCIA A LA ESCUELA INFANTIL ACUARELA 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Yuncos, conforme al artículo 47 del Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 
2012, adoptó el acuerdo de aprobar los siguientes precios públicos para la asistencia a la 
Escuela Infantil Acuarela: 

 
• Matrícula y reserva de plaza: 30 € 
• Horario fijo de 9:00 a 15:30 horas (incluido comedor): 184,32 € 
• Horario de mañana ampliado de 7:30 a 9:00 horas (incluido desayuno): 20,48 € 
• Horario de tarde ampliado de 15:30 a 17:00 horas (incluida merienda): 20,48 € 

Devengo mensual.  
Estas cantidades se actualizarán anualmente, al comienzo de cada curso, en el mismo 

porcentaje que el Índice de Precios al Consumo (IPC) establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística a 31 de diciembre del ejercicio anterior. 
 

o Compra de baby: 12,50 € 
o Compra de agenda: 8,50 € 
o Compra babero: 3,00 € 
o Aportación fondo escolar para gastos de la escuela: 20 € 

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.6 de la ley 

30/1992 de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
Contra dicho acuerdo , que es definitivo en vía administrativa, puede presentarse 

recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este acuerdo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 
Si dicho recurso fuera desestimado, podrá presentar recurso contencioso 

administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Toledo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo 
desestimatorio; o desde el día siguiente al que deba entenderse presuntamente desestimado el 
recurso de reposición (cuyo plazo de resolución es de un mes). 

 
No obstante los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que estimen 

procedente. 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que los precios públicos han sido aprobados por el Pleno de 
la Corporación en sesión ordinaria del 29 de marzo de 2012, y publicados en el Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 93 de fecha 24 de abril de 2012. 

 
En Yuncos, a 25 de Abril de 2012 
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